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XVIII SESIÓN ORDINARIA  
DEL H. PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 08 DE MAYO DE 2019. 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 
1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 
 
 
 
 

Registro de asistencia de los 

integrantes del Pleno, previa 

verificación de que existe QUÓRUM, 

se declara instalada la sesión. 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN 

DE LOS ASUNTOS DEL PLENO  

LISTADOS PARA LA SESIÓN.  

 

 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN 

DEL ACTA DE LA  

SESIÓN ANTERIOR. 

 

Se somete a consideración del Pleno, 

los puntos listados para la presente 

sesión, por lo que una vez leídos en 

su integridad, fueron aprobados. 

 

Se somete a consideración del Pleno, 

la lectura o dispensa                                                                                                               

del Acta de la XVII Sesión Ordinaria 

del presente año. 

 
 
 

ASUNTOS DEL PLENO 
 
 

De conformidad con el artículo 175, fracción II de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado en vigor, la Secretaria General de Acuerdos, da 

cuenta al H. Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa, 

de los siguientes asuntos:  

4.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

138/2018-P-2 (Reasignado al actual titular de la Ponencia 2 de la Sala 

Superior), promovido por el autorizado legal de la parte actora en el juicio 

principal, en contra de los puntos primero y cuarto del acuerdo de fecha seis 

de marzo de dos mil dieciocho, dictado por la Sala Especializada en Materia 

de Responsabilidades Administrativas, en el expediente número 38/2018-S-

E.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

5.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

027/2019-P-2, interpuesto por el autorizado legal de la parte actora en el 

juicio principal, en contra del auto de inicio de fecha cuatro de septiembre de 



dos mil dieciocho, emitido por la Sala Especializada en Materia de 

Responsabilidades Administrativas, en el expediente número 143/2017-S-E 

(antes 498/2016-S-1).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

6.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

073/2019-P-2, promovido por la parte actora en el juicio principal, en contra 

del auto de desechamiento de fecha treinta de enero de dos mil diecinueve, 

dictado por la Primera Sala Unitaria, en el expediente número 594/2018-S-1.-  

7.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-015/2018-

P-3 (Reasignado a la actual titular de la Ponencia 3 de la Sala Superior), 

interpuesto por el Fiscal General del Estado de Tabasco, en contra de la 

sentencia interlocutoria de actualización de pago de la planilla de liquidación 

de fecha catorce de junio de dos mil dieciocho, emitida por la Tercera Sala 

Unitaria, en el expediente número 516/2007-S-3 y sus acumulados 517/2007-

S-2, 518/2007-S-1, 519/2007-S-4, 090/2009-S-1 y 534/2010-S-3.- - - - - - - - -   

8.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

136/2017-P-3 (Reasignado a la actual titular de la Ponencia 3 de la Sala 

Superior), promovido la parte actora en el juicio principal, en contra del 

acuerdo de fecha nueve de junio de dos mil diecisiete, dictado por la Primera 

Sala Unitaria, en el expediente 307/2017-S-1.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

9.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

154/2018-P-3 (Reasignado a la actual titular de la Ponencia 3 de la Sala 

Superior), interpuesto por la Vicefiscal de Delitos Comunes, encargada del 

despacho por ministerio de ley de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, 

en contra del auto de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, 

emitido por la Segunda Sala Unitaria, en el expediente número 476/2018-S-

2.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

10.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

018/2019-P-1, promovido por la parte actora en el juicio principal, en contra 

del auto de desechamiento por incompetencia de fecha seis de noviembre de 

dos mil dieciocho, dictado por la Cuarta Sala Unitaria, en el expediente 

número 626/2018-S-4.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

11.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

026/2019-P-1, interpuesto por la parte actora en el juicio principal, en contra 

del auto de desechamiento de fecha veintitrés de octubre de dos mil 

dieciocho, emitido por la Primera Sala Unitaria, en el expediente número 

312/2018-S-1.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

12.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

050/2019-P-1, promovido por la parte actora en el juicio principal, en contra 

del acuerdo de desechamiento de fecha veintitrés de agosto de dos mil 
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dieciocho, dictado por la Sala Especializada en Materia de 

Responsabilidades Administrativas del Tribunal, en el expediente número 

98/2018-S-E.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

13.- Del oficio 678-VIII recibido el siete de mayo de dos mil diecinueve, 

signado por el Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 

Tabasco, derivado del juicio de amparo 1553/2018-VIII, interpuesto por 

**************; relativo al cuadernillo de ejecución de sentencia número CES-

483/2013-S-3.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

14.- Del escrito recibido el treinta de abril de dos mil diecinueve, 

firmado por el licenciado *************, autorizado legal de parte actora en el 

juicio principal; relativo al cuadernillo de ejecución de sentencia número CES-

292/2007-S-2, en contra de la Fiscalía General del Estado de Tabasco.- - - - -  

15.- Del escrito recibido el treinta de abril del presente año, signado 

por el licenciado *************, autorizado legal de parte actora en el juicio 

principal; relativo al cuadernillo de ejecución de sentencia número CES-

411/2007-S-2, en contra del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Centla, Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

16.- Del escrito recibido el treinta de abril del presente año, suscrito 

por el ciudadano *************, parte actora en el juicio principal; relativo al 

cuadernillo de ejecución de sentencia número CES-432/2013-S-1, en contra 

del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - -  

17.- De la diligencia celebrada el dos de mayo del año en curso, 

dentro del cuadernillo de ejecución de sentencia número CES-536/2012-S-1, 

promovido por **************, parte actora en el juicio principal, en contra del 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cárdenas, Tabasco.- - - - - - - 

18.- Del proyecto del incidente de ampliación de planilla de liquidación 

del cuadernillo de ejecución de sentencia 404/2008-S-3, interpuesto por  

************** y **************, parte actora en el juicio principal, en contra del 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco.- - - - - - -  

19.- Del proyecto del incidente de ampliación de planilla de liquidación 

del cuadernillo de ejecución de sentencia 627/2012-S-3, promovido por  

*************** parte actora en el juicio principal, en contra del Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

20.- Del proyecto de acuerdo recaído al oficio número TJA-SS-

154/2019, por el cual remiten los autos del expediente administrativo número 

325/2015-S-2, interpuesto por el ciudadano **************, en contra de la 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del 



Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, a efectos de 

que a instancia de su Sala se continúe con la ejecución de la sentencia.- - - -  

 

 

 

 

 

ASUNTOS GENERALES 

 

 


